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GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SlBADO.

S U M A R I O
Parte otleiaL

Ministerio de Hacienda;
Beat áíd'eto autorisando al Minidró del 

Eamo para que presente d las Gorfes nn 
proyecto de ley de concesión de un suple
mento de crédito por la cantidad de pese
tas 114JWO, con destino á satisfacer los 
gastos que ocasione la rectificación del 
Censo electoral.

Ministerio de la Qobernaclón:
Beal orden nombrando él Tribunal que ha 

de Jusgar las oposiciones d las plazas de 
Inspectores Provinciales de Sanidad d 
que se refiere la disposición 2,^ de la Beal 
orden de 20 de Abril último,

líisistíírfo de Instrucción Pública y Relias irtes:
' Beal orden disponiendo que el apartado IP 

dél artículo 9P deí Beglamento para Id 
Admistración del Caudal de San Tehno, 
quede redactado en la forma que se in
dica, '

Beal orden disponiendo queden sin efecto los 
nombramien tos hechos por el Ay un tam len
to de Vitoria de Auxiliares retribuidos.

Otra disponiendo se adquieran 67 ejempla
res de la otra «Esttidios de Historia Mi
litar» f de que es autor D, Julio Fuentes,

Ministerio de Fomento:
Beal orden aprobando por su importe de 

7,131 JiO pesólas, el presuptiesto de soste
nimiento del Campo de Binéfary con apli
cación al riego.

Otra concediendo una subvención de 16300 
pesetas para atender á los gastos que oca
sionen las instalaciones y concurrencia 
de este Ministerio á la Exposición regio
nal de Santiago,

Adminístraolóri Central.
G é a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección General 

de los Registros y del Notariarlo.—
Besoluciones adoptadas por este Ministe
rio á propíiesta de dicha Dirección Gene
ral en el mes de Abril último.

F o m e n to ,—Dirección General de Obras 
Públicas. — Aguas. — Autorizando al 
Aytintamiento de la Villa de Tolosa 'Gui
púzcoa) para construir un muro de en-

cauzamiento en la margen izquierda del 
fio Oria y en terrenos de la Vega de La»- 
corain,

Axitorisando d D, León Mátas, vecino de 
esta Corte, para extraer grava de la, que 
él rio Jar anta arrastra en el trayecto de 
su cauce, comprendido entre San Fer
nando y Barajas.

Aprobando^ por su importe de 23.602,19 pe
setas  ̂el presupuesto de empleo de mate
rial para reparacUm de la carretera dp 
Bibadesella á Cañero  ̂ Izilómetro 101 u í  
124, y dispon iéndose ejecuten dichas obras 
por administración.

Anunciando que hasta las trece horas dél 
dia 22 de Jumo del corriente aílo se ad
mitirán proposiciones para optar á la 
subasta de las obras del puerto de Sañ  
Sebastián de la Gomera (Canarias),

A n e x o  1."̂ — B o l s a .— I n s t i t u t o  MErEoRO- 
LÓGICO.— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .— 
O p o s ic io n e s .  — S u b a s ta s .  — á d m in is -  
t j u c i ó n  P r o v i n c i a l .  — A n u n c io s  o f i -

* CIALES. Sa n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s . 
A n ex o  2 E d ic t o s .-^ C uad ro b  esta bist

TICOS.
A n e x o  8.®— T r i b u n a l  S ü i^ rem o .— S i l  a 

DE l o  c i v i l . — P/% 06^ 87 y  88,

PARTE OFICIAL

r B E H C U  l é i  w s m  t e  a m s m s

jS. M. ^  Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
jS. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infante Don Jaime, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

j H i M s r a i a  D E  u m í u

EEAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 

ciéL'da para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley, de concesión de un su
plemento de crédito, por la cantidad de
114.000 pesetm  al capítulo 22, artículo 3.°, 
del vigente presupuesto del Ministerio de 
instrucción Pública y Bella» Artes, con 
destinQ & satisfacey los p stos ^  ooa*

sionen en la rectificación del Censo elec
toral.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
áugusto González Besada.

Á l á s  c o r t e s  
Habiéndose dispuesto por Real decreto 

de 17 del actual mes la rectificación del 
Censo electoral, que ha de terminarse an
tes del mes de Noviembre próximo, re
sulta insuficiente el crédito de 86.000 pe
setas que para dicho servicio se consigno 
en el vigente presupuesto del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, por 
haberse calculado únicamente el importe 
de los gastos que se consideraban necesa
rios en los últimos meses del corriente 
ejercicioj y como se trata de un servido 
ineludible, el Gobierno de S, M„ para 
atender al completo pago de tan urgente 
obligación, solicita de las Cortes la auto
rización de un suplemento de crédito de
114.000 pesetas, acompañando al efecto el 
expediente que se ha instruido, con arre
glo á lo dispuesto por lás leyes de Admi
nistración y Contabilidad del Estado,

¡B» ftt T i w ,  el íítowíro

be, de acuerdo con §1 Consejo de Minis
tros, y autoriíado por S. M., tiene el ho
nor de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECWO DE LEY 
Artículo 1.® So concede un suplemen

to de crédito de 114.000 pesetas al vigen
te presupuesto del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellás Artes, capítulo 22, 
artículos.® ^̂ Trabajos estadísticos», «Para 
todos los gastos que ocasionen los servi
cios del Censo electoral». ;

Art. 2.® El expresado importe se cu
brirá con el exceso de los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que sé 
satisfagan.

Madrid, 29 de Mayó de 1909.
El Ministro de H eionda,

Genzález BMadi.

M l l lT E E I O  DE LA O O B E M A G IÍ!/-------
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Resultando de la comunica
ción de la Vicepresidenciá del Real Con
sejo de San idad que en el sorteo verifleado 
por dicho Oúerpo'címsultivo, á los efec
tos 3.°, árttculo a» 4e u
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trucción general, para designar los cua
tro Vocales del mismo que han de formar 
parte del Tribunal que debe juzgar las 
oposiciones á Inspectores provinciales de 
Sanidad, convocadas por Real orden de 
29 de Abril último, fueron proclamados, 
en concepto de Doctores en Medicina, los 
Consejeros Sres. D. Francisco de Gorte- 
j arena, D. Angel Pulido y D. Joaquín Be
rrueco y en el de Doctor én Farmacia don 
José Rodríguez Carracido:

Resultando del acto del sorteo celebra
do en el día de hoy, ante esa Inspección 
General, que fueron designados, á los ex
presados efectos del artículo 48, para Vo
cales del referido Tribunal los dos Ins
pectores provinciales de Sanidad, en pro
piedad, D. José Cali y Morros y D. Ro
mán García Durán;

Vistos: las disposiciones 2.* y 5.* de la 
Real orden de convocatoria; las 1.*’ y 2.*̂  
del Reglamento para las oposiciones re
feridas y el párrafo 3.° del artículo 48 de 
la Instrucción general de Sanidad:

Considerando que para la elección de 
los Vocales que han de constituir el Tri
bunal que juzgará las oposiciones convo
cadas por la Real orden de 29 de Abril 
último, bajo la presidencia de esa Inspec
ción General, se han cumplido todas las 
prescripciones reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
pon er:

1.® Que el Tribunal á qué se refieren 
la disposición 2** de la Real orden de 29 
de Abril y el artículo 2.® del Reglamento 
para las oposiciones á las plazas de Ins
pectores provinciales de Sanidad, quede 
constituido en la siguiente forma:

Presidente.
El Inspector general de Sanidad inte

rior.
Vocales Consejeros.

D. Francisco de Cortejarena.
D. Angel Pulido.
D. Joaquín Berrueco.
D. José Rodríguez Carracido.

Vocales, Inspectores provinciales.

D, José Cali y Morros.
D. Román García Durán.
2.® Que el mencionado Tribunal se 

constituya, previos los oportunos nom
bramientos, en el local de la Inspección 
General de Sanidad Interior, el día 3 de 
Junio próximo, designándose por el mis
mo el Vocal que haya de ejercer las fun
ciones de Secretario; y
‘ 3.® Que el pago por los Aspirantes que 
ge declaren admitidos á los efectos del ar
tículo 5.̂  de la Real orden de convocato
ria que se deja citadaj dq los derechos 
que fija el artículo 1.̂  del Reglamento 
para las dichas oposiciones, se haga ante 
el Secretario del Tribunal, al recoger la 
papeleta de examen, el día antes al en 
que hayan de actuar.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonocimiento j  efectoSf Píos guarde &

V. I. muchos años. Ma-Jrid, 29 de Mayo 
de 1909.

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad inte

rior.

MIISTERIO DE USTRUCCldN PÜ6LICA
Y BELLAS A RTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por D. Julio Sánchez de 
la Campa, vecino de Málaga, y propieta
rio del molino número 2 del acueducto 
de San Telmo, en nombre propio y en 
representación de los dueños de los de
más molinos que disfrutan de sus aguas, 
solicitando que se adicione al Reglamento 
de 29 de Mayo de 1907, para la adminis
tración del expresado caudal la facultad 
de dichos propietarios de elegir* un vocal 
que los represente en la Junta Inspecto
ra del mismo; evacuados los oportunos 
informes y reconocida en ellos la justi
cia de la pretensión formulada;

Visto también el artículo 11 del referi
do Reglamento, en cuya virtud la Junta 
mencionada puede y debe proponer al 
Ministerio de Instrucción Pública las 
modificaciones ó reformas que estime ne
cesarias:

Resultando que los dueños de los mo
linos que usan y disfrutan de la propie
dad de las aguas del caudal de San Tel
mo, carecen en la Junta Inspectora de la 
representación que se ha otorgado á los 
regantes:

Resultando que la misma Junta les re
conoce el derecho á dicha representación: 

Considerando que no sólo los más ele
mentales principios de equidad aŝ ' lo 
exigen, que la más fácil administración 
del caudal requiere que en ella actúen 
todos los intereses á que afecta; y 

Considerando que ya la previsión ofi
cial autorizó discretamente las ulterio
res reformas del Reglamento, basadas en 
la propuesta de la Junta,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que el apartado 7.® del artículo 9.® 
del «Reglamento para la administración 
del caudal de San Telmo», quede redac
tado en la forma siguiente: «Un repre
sentante elegido por los propietarios de 
los molinos del candad y otro por los re
gantes del acueducto, debi endo verificarse 
dichas elecciones en la primera quincena 
de cada año, previa convocatoria, al efec
to, del Director del Instituto. Para evitar 
que en ningún caso falten dichas repre
sentaciones, en el propio acto, los pro
pietarios de los molinos y los regantes 
elegirán también un suplente.»

2.® Que por esta sola vez, y á. fin de 
completar desde luego la Junta Inspec
tora de leferencia, en armonía con la 
modifilQ$iciQn introducida; dentro de los

quince días subsiguientes á la comuni
cación de esta Real orden, se proceda á Ja 
elección del representante de los propie
tarios de los molinos, previa convocato
ria del Director del Instituto, para el res
to del presente año, ajustándose en lo su
cesivo á la fecha consignada de la prime
ra quincena de Enero.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 12 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio..

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
con motivo del sostenimiento, con carác
ter voluntario, de plazas de Auxiliares, 
retribuidos por el Ayuntamiento de Vi
toria:

Resultando de los datos facilitados por 
la sección quinta de este Ministerio, que 
Vitoria no sostiene el número de Escue
las que le corresponde, por el censo de 
población, con carácter obligatorio, con 
arreglo á los artículos lOl y siguientes de 
la ley de Instrucción Pública, y, á pesar 
de ello, ha establecido otras plazas, con 
carácter voluntario, sin someterlas á las 
disposiciones vigentes para la provisión 
de Escuelas:

Considerando que la Real orden de 8 
de Abril de 1903 prreviene qué sólo en el 
caso de existir todas las Escuelas que la 
Jey previene, y las auxiliarías necesarias 
podrán las Juntas locales crear, con ca
rácter voluntario, las que estimen conve
nientes:

Considerando que, aun. siendo muy 
laudable el deseo de los Ayuntamientos, 
tan celosos de sus deberes como el de Vi
toria, que se preocupa del mejoramietíto 
de la enseñanza con la creación de plazas 
que faciliten la difusión de aquélla, es 
preciso respetar tales impulsos á las pres
cripciones de la legislación vigente en 
materia de Instrucción Pública.

De acuerdo con lo informado por la 
Junta Central de primera enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se declare que los Municipios 
están obligados á respetar la ley y á obrar 
dentro de sus atribuciones, sin invadir 
aquellas que no caben dentro de su juris
dicción y, en su consecuencia, que que
den sin efecto los nombramientos hechos 
por el Ayuntamiento de Vitoria de los 
siete Auxiliares objeto del expediente y 
cuantos haya ¡acordado posteriormente, 
sin sujetarse á la legislación vigente/ y 
que se excite el celo de los Inspectores de 
primera enseñanza, para que en cuanto 
noten alguna infracción de las disposi
ciones legales, den cuenta á las Juntas 
locales y provinciales, y no siendo aten
didos por ellas, á este Ministerio,

De Real orden lo digo 5 v; I. 
opnooiisiento 7 eíeoto*. Dios gosniíe á

-I

>ít :
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V. I. muchos años. Madrid, 17 de Mayo 
de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Informada favorablemente 
por la Junta facultativa de Archivos, Bi* 
bliotecas y Museos, y por la Real Acade
mia de la Historia, la obra de D. Julio 
Fuentes ISl Conde de Fuentes y su tiempo; ; 
estudios de Historia niilitar (siglos XVI \ 
á XVII), y estando, por tanto, cumplidas j 
las formalidades que para la adquisi- ; 
ción de libros preceptúa el Real decreto l 
de 1.® de Junio de 1900, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con cargo al capítulo 18, artícu
lo único, concepto 15 del Presupuesto vi
gente, se adquieran 67 ejemplares de la 
mencionada obra, cuyo precio es de 15 
pesetas el ejemplar, siendo el total impor
te de la adquisición de 1.005 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO, 
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.

ÜE FOMESTO
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Visto el presupuesto de sos
tenimiento del Campo de Binéfar con 
aplicación al riego para el presente año, 
formulado por el Director de lá Granja 
regional de Zaragoza, así como los infor
mes favorables del Consejo Próvincial de 
Agricultura y Ganadería é Ingeniero del 
Servicio social agrario de Huesca, y de 
conformidad con lo dictaminado por la 
Junta Consultiva Agronómica,
“a  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se apruebe el citado presupuesto 
por su importe total de 7.1 S7 pesetas 
con 90’ céntimos, cuya suma deberá li
brarse por trimestres, y á justiñcar, á f a* 
Vór del Ingeniero del Servicio social agra
rio de •Huesca D. Pedro Navarro, con 
cargo al capítulo 1.®, artículo 2.°, con
cepto 90' del Presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Mayo de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director ¿eneral de Agricultura» 

Industria y Comercio.

Dmo. Sr.: Dada la importancia grande 
para el desarrollo de la Industria y el Co
mercio, que ha de tener la Exposición re- 
gional de carácter industrial de Santiago, 

t y no siendo suficiente el crédito conce
dido por la Real orden de 30 de Abril úl. 
timO; para atender á los gastos necesarios

¥

que ocasione la concurrencia á dicha Ex
posición de. las Dependencias de este De
partamento, •

S. M. el R e y  (q. D. g ), de conformidad 
con lo informado por el Consejo Superior 
de la Producción y del Combrcio, y á 
propuesta de la Dirección General de 
Agricultura, Industria y Comercio, se ha 
servido disponer se conceda la subven
ción de 16.000 pesetas para atender á los 
gastos que ocasionen las instalaciones y 
concurrencia de este Ministerio á la Ex
posición regional de Santiago, y que por 
la expresada suma se expida mandamien
to de pago, á justiñcar, con cargo al capí
tulo 6.̂ , artículo 6.®, concepto 5.°, del pre
supuesto vigente, á nombre de D. Pedro 
Avila Zumarán, vecino de Madrid, Dele
gado de la Dirección General de Agricul
tura, Industria y Comercio de dicha Ex
posición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA 
limo. Señor Director general de Agricul

tura, Industria y Comercio.
 -----

MUmSTBACIlllI 1!0 i m

MINISTERIO D E GRACIA Y JU STICIA

H ire c c ló n  O e iié ra l de lo s  Regís* 
t ro s  y del N o ta riad o .

Relación de las resoluciones adoptadas 
por este Ministerio, á propuesta de la Di
rección General de los Registros y del 
Notariado, en el mes de Abril último.

. En lO.—Disponiendo se anuncie la con
vocatoria de aspirantes á la Notaría va
cante de Fernando Póo.

En 10.—Nombrando Archivero de Pro
tocolos de Osuna al Notario de dicho pun
to D. Leonardo Recio y Reyes.

En 10.—Idem id. íd. de Aliaga al ídem 
ídem D. César Moya y Preciado.

En 10.—Disponiendo se desaloje de do
cumentos extraños y quede expedito el 
edificio del Archivo de Protocolos de Ma
drid.

En 11.—Desestimando instancia del 
Ayuntamiento de Moyá y uíros, sobréres- 
tablecimiento de aquella Notaría. ’

En 11. Concediendo la excedencia vo
luntaria por dos años al Notario de To
rrecilla de la Orden D. Enrique Madrona 
Hechavarría.

En 11.—Jubilando, por incapacidad fí
sica, al Notario de Sueca D, José Esquer- 
do Úriós.

En 12.—Remitiendo al Presidente del 
Tribunal Supremo instancia documenta
da del Notario de Bilbao D. Laureano Te
jada y Alameda, sobre incompatibilida
des electorales.

En 12.—Desestimando una instancia 
del Comandante de Infantería D. Justo 
Cumplido Montero, en solicitud de que 
se conceda validez á los poderes otorga
dos ante el Juzgado municipal de la pla
za de Alhucemas,

En 26.—Idem íd. del Ayuntamiento de 
Veñdrell, sobre creación de una Notaría 
en aquella villa*

En 26.—Idem íd. de los Notarios de 
Pontevedra, solicitando no se provea la 
Notaría vacante en dicha población.

Madrid, 2tS de Mayo de 1909.=-EI Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

M IN ISTE R IO  D ‘ F O M E N T O  ■

BirecciéjN Oener^I de Obras 
JPáblicas.

AGUAS
Visto el exípediente incoado por el 

Ayuntamiento de la villa de Tolosa (Gui
púzcoa) para construir un muro de encau- 
zamiento en la margen izquierda del río 
Oria y en terrenos de la Vega de Lazco- 
rain:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Instimcción vi
gente y no se ha presentado T.'eclamacióri 
alguna en el período informativo:

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos y que la obra pro
yectada es beneficiosa para los intereses, 
de la villa citada, sin menoscabo de Iosí 
particulares y del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformánd^w 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con sujeción á las condicioines si
guientes:

1.* Las obras se ejecutarán Cvon arr̂ o. 
glo al proyecto presentado suscrito por 
el Arquitecto municipal de la vill^ de 
Tolosa y el plano que acompaña al infor
me de la Jefatura de Obras Públ^úas de 
Guipúzcoa y Navarra, aumentánd ose has
ta 1,50 metros la sección media á̂el muro 
en el perfil tipo presentado, el que se* 
Construirá Con mezcla hidráuuca.

2^ Las obras deberán comenzar á hj® 
tres meses de la fecha en que se publlq«^ 
la concesión y quedar terminada'  ̂ en 
plazo de dos años, á contar de la misrn a 
fecha.

3.®' En el plazo de tres meses, á cryu tar 
de la fecha que se menciona en la • joiidi- 
ción anterior, deberá la corporacicm con
cesionaria acreditar ante la Jefa.tura de 
Obras Públicas, presentando In O/portuna 
carta de pago, haber depositado en la 
Caja de Depósitos ó su sucursfd, el 3 por 
100 del presupuesto de las obras que afeo- 
tan al dbminio público en: calidad Ú0  
fianza á disposición del Exemo. Sr. Mi
nistro dé Fomento, para responder «W 
cumpliniiento de estas condiciones, la  
cual será devuelta una vez que el conof> 
sionario haya dado cumplimiento u las 
obligaéiones inherentes á esta conce
sión. ^

4.* Antes de dar principio á los tra
bajos se procederá á prac ticar el replan
teo por la Jefatura de Obras Públicas ó- 
facultativo en quien delegue, levantán
dose acta por triplicado, uno de cuyos  ̂
ejemplares se remitirá á la aprobación de» 
la Superioridad, y, una vez recaída 
aprobación, se entregará otro ejemplaj-á 
la corporación concesionaria, archivála-  ̂
doáe el tercero en la Jefatura de Obras 
Púbíicas.

5.® La inspección de las obms estará, 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas,, 
siendo de cuenta del concesionario todos- 
ios gastos que origine dicha inspección,^ 
así como las del replanteo y reconoci
miento final, con arreglo á las disposicio
nes vigentes en la materia.

6.® La concesión se hace á perpetui
dad, salvo el derecho dé propiedad v sin 
perjuicio de tercero, quedando la süper- 
flqie concedida sujeta a lí Ŝ»»efYMumbreí^
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Señor G<}̂ ê̂ nador civil do Guipúzco,^.

tlanóias de don 
Wi Corte, 'SoUei- 
Ltraer grava de 
t e  en sus ave- 
, teyeoto de 
i^tre ^an Fer-

fixcmo* Sr.: Vistas las ini 
León Matas, vecino de esi 
tan do autorización para e: 
la que el río Jarama arras 
nidas y deja depositada en 
su cauce, comprendido e 
nando v Barajad;

Visto el informe emitid o por la Jefatu
ra de Obras Públicas de.I a i> ro v in < tia :  

Considerando que la p etic lón, lejos de 
ser perjudicial, favorece^, al r é ? g im e n  del 
río, con tal de que se ) iuiite limpiar el 
oauce de los arrastres ts>adi eran alte
ra r su sección de un ¿o d o  -ap reciable y 
originar perturbacif ré ¡gimen de
la corriente:

Considerando, t smto, qti' a 
inconveniente r¿n acce 4er á la petición, 
siempre que Con) as opt >raciones i (de la es:-

que están establecidas en la vi Igente ley * 
de Aguas.

7.̂  Una vez terminada la obi % se pro
cederá á la x'ecepción de la mi .Smá y le
vantamiento del plano de desli nde de los 
terrenos de dominio público saneados, 
redactándose acta por triplicr ido á cada 
uno de cuyos ejemplares se les dará igual 
destino que á los del replantee l

8.® La concesión de que se t rata q ueda 
sujeta, por lo que se reñere ¿ i lap/óbras 
de saneamiento, al cumplim *Aent̂ o de lo 
que previene el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, acerca de los co* atratos del 
trabajo.

9.* La falta de cumplim* iento de las 
condiciones anteriores será**̂  ,auga bastan
te para declarar la cado îdad de esta 
concesión, y, una vez deql arada, se pro
cederá con arreglo á 1(> p r e v e n i d o  para 
estes casos en la le y ^ j  leral de Obras 
Públicas, de 13 de. Abm de 1877, y en el 
Reglamento para su eje< melón, de 6 de 
Julio del mismo año.

De orden del señor Min Istro lo comu
nico á V. S. para su cor.o' úiniento, el del 
Ingeniero Jefe, Ayunt^^nii* mto interesado 
y demás efectos, co\^ licación en el 
Boletín Oficial de p. rovincia. Dios 
guarde á V. S. m\ichos )S. Madrid, 22 
de Mayo de Ií ,̂o9.=El 1 ;eclor goMral, Abilio Calder ón.
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traccláñ no se cause perjuicio alguno á 
tercero, y que la autorización, conqio com
prendida pn la ley general de Obras Pú
blicas, no puede constituir monopolio en 
favor del solicitante,

M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
rteral, ha tenido á bien conceder á don 
Tbeón Matas la autorización solicitada, con 
sujeción á las condiciones siguientes:

li* No se permitirá extraer más grava 
•que la que haya sido conducida por las 
¡aguas y depositada en el cauce del mis
mo río, en el espacio comprendido entre 
los pueblos de Barajas y San Fernando 
de Ja,rama.

2.® La extracción de dicha grava se 
Jrará de tal forma, que no se interrumpa 
mí se altere el libre curso de las aguas.

Queda, por tanto, prohibido el hacer 
socavones en el cauce del río que pudie
ran producir estancamiento de las aguas 
del 1 tiismo ó alteraciones en el régimen 
de la corriente.

3.“ Dichos productos, una vez extraí
dos d el cauce del río, serán conducidos á 
la ca.^rctera de Madrid á Francia, por la 
June i uera, para ser transportados, á don
de lo s destine el peticionario, por el cami
no d e Paracuellos á San Fernando de Ja- 
ramí i, que discurre á  lo largo de la mar
gen izquierda del río y sin que para nada 
s e  en tre en las propiedades colindantes 
de d i cha‘ margen.

4.  ̂ No se producirá con la extracción 
de la piedra ó grava daño alguno en las 
márgenes del río y propiedades colindan
tes con aquél.

Será . responsable el peticionarlo 
déíos daños y perjuicios que con dicha 
© x tr a c ió .n  pudiera causarse, caso de ser 
así, á las águas del río, así como á las pro
piedades ribereñas.

6.* Se otorga esta autorización, salvo 
©1 derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

7.̂  La autorización se otorga sin ca- 
Tácter de monopolio alguno en favor del 
concesionario, pudiendo la Administra
ción declararla caducada si así lo exigie- 
xan los intereses públicos, é incurriendo 
desde luego en ésta pena por incumpli- 
imiento de las condiciones con que se 
otorga.

De orden del Sr. Ministro lo comuni<5© 
á V. E. para su conocimiento, el del In
geniero Jefe é interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Oficml, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1909.=E1 Director geneiaú, 
Abilio Calderón. '
Excmo. Señor Gobernador civil de este 

provincia.

CARRETELAS.— CONSERVACIÓN 
y REPARACIÓN

Examinado el presupuesto de élñplw) 
del material por administración, para 
reparación de la 'carretera de Ribadese- 
11a á Cañero, kilómetros 101 al 124, en la 
provincia de Oviedo,

S. M. el Rey (q. D.‘ g.), conformándoa© 
con lo propuesto por esta Dirección ^  
neral, ha resuelto aprobarle, por su 
porte de 23.602,19 pesetas, y disponerse 
ejecuten dichas obras por el mencionada 
sistema, y con cargo al capítulo 10, ar* 
tículo 2.°, concepto 2.® del presupuesto.

De orden del señor Ministro lo digo &. 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 24 
d© Mayo de 1909.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Ordenador de Pa^os por obl/g^a- 

clones de esto Ministerio.

PUERTOS

Debiendo el Gobierno Civil de la pfOO- 
vincia de Canarias admitir proposlclonái)  ̂
para optar á la subasta de las obras delol 
puerto de San Sebastián de la Gomera;i, 
se hace saber, que aquéllas se presentÁ^- 
rán en dicho Gobierno en las horas hábbi - 
les de Oficina, durante los mismos 
que en los Gobiernos Civiles de la Pevm- 
sula y en el Ministerio do Fomento, y  
hasta las trece del día 22 de Juni'o del 
corriente año.

Madrid, 28 de Mayo de 1909.==Kl Direc
tor general, A. Calderón.
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